
INFORME DE COMISARIO 

Señores: 

Miembros dela Junta de Accionistas de ls Compañía . SEABAN SA, 

le rovsado cl Balanes (sencral de lo empresa SEABAN S.A, compaña domiciliada cn 
Guau, 41 de diciembre del 2013 3 el correspondiente estado de resultados por el 
año ¡eemarado et la mas fecha. Nueste revisión la cfcctuamos de acuerdo con por: 
de resisonia de cuchtas y por consiguiente incluyó aquellas fruehas de regios de 
comtbrlidad y otros proccdmiertos que conouleramos necesarios La preparación de cstos 
estados fimuncieros es responsabilidad de la Administración ce la Compañía, Nuestra 
responsubehdad ex camplir con Las disposiciones de la Ssperntendencia de Compañias 
vente 31 de diciembre de: 2013, elatvas al función de comusano, 

La admnisiración dio camplimiento + les soemas legales, estatuas y regjamontanis as 
como alas resoluciones de la Junto Genera! de Accionistas 

"Nuestro estudio y esaltación del sisema de contra mero nos permite expresar que e 
miso a] momento de muestra revisión. no cornene deidades importantes. 

SEABAN SA. Cumpló corto eyense de retencion y perocpción del impuesto la rene y 
al valor agregado, 

  

Las cifras mostradas ca los estados liranciers sen las que están registradas cn los Libros de 
contablidad y éstos se Llevan vontorme a las normas legales y a la ¡écnica contable, Están 
preparados de scuerdo con Normes de Cenlabuldad establzcidas por la Supcrimendenci 
«le Compañias del heuader, Normas Ecuatonamas de Comabifidal NIC Normas. 
Irmemocionales de Contabilidad NIC (en tanto que estas dos btimas no difiean de las 
establocidas por la Supentendencia de Lompañiss del Eicusdor), y las normas 
intemacionales de nformación firanciera NIÍFS para Pymes Adicionalmente ss hizo la 
rovisón vntegral de la corespondeacia, comprobantes de cuenta. bros de actas y acciones 
se llevan y conservan der ancamente 

  

¿Con base a estos precodimientos adicicnales de revisión de cuentas que hemos llevaco 2 
¿cabo para cumplir con lo dispuesto cr la Resclución e la Supersatendencia de Compañias 
No, 92-1-4-3.0014 publicada enel Regaso No. 44 del 13 de octure de 199), 
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